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1.0 Propósito 
 

1.1 Otorgar permisos para la prescripción de medicamentos clasificados en el grupo I del artículo 
226 de la Ley General de Salud, en recetarios especiales con código de barras para la 
prescripción de estupefacientes y emitir etiquetas para la utilización de los mismos, con el fin 
de dar seguimiento a las recetas que expidan los profesionales autorizados y así poder 
analizar la utilización de dichos medicamentos. 

 
2.0 Alcance 
 

2.1 A nivel interno aplica a la Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, 
Psicotrópicos y Sustancias Químicas (DEREPSQ), así como a sus áreas operativas 
internas, en lo que respecta a la autorización de recetarios especiales con código de barras 
para la prescripción de estupefacientes. 

 
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas: 
 

 Difundir, aplicar y actualizar este procedimiento. 

 Otorgar autorización de uso de recetarios especiales con código de barras, de primera vez y 
subsecuente.  

 
A) Modalidad primera vez. El Médico solicitante deberá presentar: 
 

 Solicitud debidamente requisitada. 

 Original de copia certificada de Cédula Profesional. 

 Copia simple de identificación oficial con fotografía y firma (pasaporte o credencial de 
elector). 

 Cuando se trate de Instituciones Hospitalarias, escrito en original y dos copias en el 
cual se especifique la designación de los profesionales como responsables de la 
prescripción de medicamentos que solo son dispensados con recetarios especiales con 
código de barras , en papel membretado y firmado por el director de la institución. 

 Block de recetarios conforme a la normatividad vigente.  
 

B) Modalidad Subsecuente. El Médico solicitante deberá presentar: 
 

 Solicitud debidamente requisitada. 

 Block de recetarios con forme a la normatividad vigente. 
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3.2 La Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, y Sustancias Químicas a través de  su área 

de dictaminadores, serán los responsables de solicitar a los usuarios la información faltante cuando los 
documentos o solicitudes que presenten los interesados no contengan los datos o no presenten 
alguno de los documentos que son parte de los requisitos aplicables, en tal caso se  les deberá 
prevenir, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término establecido 
en la legislación sanitaria vigente aplicable (un plazo no mayor de 5 días hábiles a partir de la fecha de 
recepción del documento, con base en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Sí al término del plazo correspondiente el particular no ha desahogado la prevención, o 
bien de haberse dictaminado que nuevamente no cumple, se desechará el trámite de manera 
definitiva. 

 

3.3 Se entenderá por unidades administrativas, a las distintas Comisiones, Coordinaciones Generales y 
Secretaría General que integran Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios  
(COFEPRIS), incluyendo a la oficina del Comisionado Federal; y por áreas administrativas a las 
Direcciones  Ejecutivas, Subdirecciones Ejecutivas y Gerencias adscritas a las unidades 
administrativas 
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4.0 Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Recepción de 
solicitudes de 
permiso 

 1.1 Recibe del Centro Integral de Servicios (CIS) 
solicitud de permiso para utilizar Recetarios 
Especiales con código de barras para prescribir 
Estupefacientes (o en su caso respuesta de 
oficio de prevención) y turna a la Dirección 
Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes 
Psicotrópicos y Sustancias Químicas 
(DEREPSQ). 

         
A) Modalidad Primera vez 
B) Modalidad Subsecuente 

 

   Solicitud de trámite  
 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 

(Mesa de Control) 

2.0 Revisión de 
documentos, emisión 
de resolución o 
prevención, cédula 
de evaluación y 
envío a rubrica 

2.1 Recibe y revisa los trámites  de solicitud de 
permiso para utilizar Recetarios Especiales con 
código de barras para prescribir 
Estupefacientes. 

       
2.2 Determina para el caso de la Modalidad de 

Primera vez, si la solicitud y documentación 
anexa cumple con los requerimientos 
necesarios; derivado de la revisión, es posible 
emitir una respuesta definitiva; se genera 
resolución del trámite, la cual puede ser en 
dos sentidos: emisión de la Autorización para 
utilizar Recetarios Especiales con código de 
barras para prescribir Estupefacientes a su 
vez, se emiten las etiquetas con código de 
barras (50 pares de etiquetas), o bien oficio  
improcedente.  Para ambos se realiza cédula 
de evaluación. 

 
Envía al Coordinador General para revisión y 
rúbrica.  
 

2.3 Determina para el caso de la Modalidad 
Subsecuente, si la solicitud cumple con los 

 
Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Área de dictamen de 
recetarios) 
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requerimientos necesarios; derivado de la 
revisión, se imprimen las etiquetas con código 
de barras (50 pares de etiquetas), se elabora 
cédula de evaluación y envía a rubrica del 
Coordinador General. 

 
2.4 Realiza prevención para Modalidad Primera vez 
      y Modalidad Subsecuente si se requiere de 

aclaraciones o no cumple la solicitud con los 
requisitos necesarios envía a revisión y rubrica 
del Coordinador General. Se elabora cédula de 
evaluación. 

 
Procede:  
No:  Regresa a la actividad 1 
Si:    Continúa procedimiento  

3.0 Recepción de 
resolución, revisión, y 
rubrica y envío a 
rubrica o firma.  

 
A) Modalidad Primera vez.  

 
3.1 Recibe y revisa Autorización u oficio 

improcedente o prevención y Cédula de 
Evaluación, de no encontrar errores rubrica y 
envía al Director Ejecutivo para rubrica. 

 
B) Modalidad Subsecuente 

 
3.1 Recibe, revisa y rubrica prevención y/o Cédula 

de evaluación y envía al Director Ejecutivo para 
firma de la Cédula de Evaluación.  

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Coordinador General) 

4.0 Recepción de 
resolución, revisión,  
rubrica o firma y 
envío a  firma. 

A) Modalidad Primera vez.  
 

4.1 Recibe y revisa Autorización u oficio 
improcedente y Cédula de Evaluación, rubrica 
y envía a través de la mesa de control al 
Comisionado de Autorización Sanitaria para 
firma. En el caso de prevención, firma y envía 
a mesa de control. 

 
B) Modalidad Subsecuente 

4.1. Recibe y revisa Autorización u oficio 
improcedente, firma y envía a la mesa de la 

 Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Director Ejecutivo) 
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DEREPSQ para envío al Dictaminador. 

5.0 Recepción, firma 
de resolución y envío 
para entrega al 
usuario  

 
A) Modalidad Primera vez.  

 

5.1   Recibe y firma Autorización para utilizar 
Recetarios Especiales con código de 
barras para prescribir Estupefacientes o 
bien oficio improcedente y envía a la 
DEREPSQ (Mesa de Control). 

 

 Resolución de tramite firmada 

Comisión de Autorización 
Sanitaria (Comisionado 
de Autorización Sanitaria) 

6.0 Recepción y 
envió de resolución 
firmada  dictaminador 

A) Modalidad Primera vez.  
 

6.1. Recibe de CAS y envía Autorización para 
utilizar Recetarios Especiales con código 
de barras para la prescripción de 
Estupefacientes o bien oficio improcedente 
y envía al dictaminador. 

 
6.2.   Recibe de DEREPSQ y envía prevención, al 

dictaminador. 
 
B) Modalidad Subsecuente 

 
6.1.  Recibe prevención firmada y envía a la al 

Dictaminador. 
 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Mesa de Control) 

7.0. Recepción , 
conjunción de 
resolución firmada 
con recetario y 
etiquetas con código 
de barras en el caso 
que así proceda y 
envío para entrega al 
usuario 

A) Modalidad Primera vez 
 

7.1. Recibe Autorización para utilizar Recetarios 
Especiales con código de barras para la 
prescripción de Estupefacientes y conjunta con 
el  recetario y las etiquetas con código de 
barras envía a la mesa de control.   

 
7.2.  Recibe oficio improcedente o prevención para 

que  conjunte con el (s) recetario (s) y envía a 
la mesa de control de la DEREPSQ para que 
se envíe al CIS y se remita al usuario. 

 

 
 
 
 
 
Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Área de dictamen de 
recetarios) 
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C) Modalidad Subsecuente 
 

7.1.  Recibe prevención y/o Cédula de evaluación 
firmada y envía a la mesa de control de la 
DEREPSQ para que se envíe al CIS y se 
remita al usuario. 

 

 Resolución de tramite firmada 

8.0 Recepción, 
entrega de resolución 
al CIS para envió al 
usuario 

8.1.   Recibe sobre cerrado que incluye ya sea la 
Autorización para utilizar Recetarios 
Especiales con código de barras para la 
prescripción de Estupefacientes o bien oficio 
improcedente o prevención,  recetario y 
etiquetas con código de barras (excepto  oficio 
improcedente y prevención) que entrega al 
CIS y recaba acuse de recepción por parte del 
CIS de los trámites entregados. 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Mesa de Control) 

9.0 Recepción, 
entrega de resolución 
al usuario y envió de 
acuse 

9.1. Recibe sobre cerrado que incluye ya sea la 
Autorización para utilizar Recetarios 
Especiales con código de barras para la 
prescripción de Estupefacientes o bien oficio 
improcedente o prevención,  recetario y 
etiquetas con código de barras (excepto  oficio 
improcedente y prevención) que entrega al 
usuario y recaba acuse de recibo. 

 
9.2 Envía acuse de recepción por parte del usuario 

a la Mesa de control de la DEREPSQ. 

Centro integral de 
Servicios (CIS) 

10.0 Recepción y 
archivo de acuse 

10.1.Recibe acuse de recepción por parte del 
usuario y lo archiva 

 

  Acuse 
 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Área de dictamen de 
recetarios) 

  
TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0 Diagrama de flujo. 

Dirección Ejecutiva 
de Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias 
Químicas (Mesa de 
control) 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas ( 
Área de Dictamen de 
recetarios) 

Dirección Ejecutiva 
de Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Coordinador 
General) 

Dirección Ejecutiva 
de Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 
Sustancias Químicas 
(Director Ejecutivo) 

Comisión de 
Autorización 
Sanitaria (CAS) 

 
Centro Integral de 
Servicios 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

Solicitud de trámite 

Recepción de 
solicitudes de 

permiso 

INICIO 

1 

Revisión de 
documentos y 
emisión de 
resolución definitiva  
o prevención 
 

 
 

2 

SI NO 

 

Acuse 

Recepción, 
entrega de 
resolución al 
usuario y envió de 
acuse 

9 

TÉRMINO 

Recepción y archivo de 
acuse 
DEREPSQ  

10 

Recepción, firma de 
resolución y envío 
para entrega al 
usuario 

5 

Resolución de trámite 
firmada 

Recepción y envió 
de resolución 
firmada  

dictaminador 

6 

 

Procede 

Recepción de 
resolución, revisión, y 
rubrica y envío a 
rubrica o firma. 

3 
4 

Recepción, conjunción de 
resolución firmada con 
recetario y etiquetas con 
código de barras en el 
caso que así proceda y 
envío para entrega al 
usuario 

7 

8 

Recepción de 
resolución, revisión,  
rubrica o firma y 
envío a  firma. 

Recepción, entrega 
de resolución al CIS 

para envió al usuario 

1 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos (DOF-05-02-
1917/DOF-09-02-2012) 

No aplica 

Ley General de Salud y sus Reglamentos Vigentes (DOF-07-02-
1984/DOF-05-03-2012) 

No aplica 

Ley Federal de Procedimientos Administrativos (DOF 04-08-1994/DOF-
30-05-2000) 

No aplica 

Reglamento de Insumos para la Salud. (DOF 04-03-1998/DOF 19-10-
2011) 

No aplica 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. (DOF13-04-2004) 

No aplica 

Manual de Organización de Comisión Federal Para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios 

No aplica 

 
7.0 Registros  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Solicitud de trámite 

6 años 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes Psicotrópicos 
y Sustancias Químicas 

No aplica 

Acuse de Autorización 
permiso para utilizar  
recetarios especiales con 
código de barras 
entregado a usuario por 
parte del CIS 

Indeterminado 

Dirección Ejecutiva de 
Regulación de 
Estupefacientes Psicotrópicos 
y Sustancias Químicas 

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1  CAS: Comisión de Autorización Sanitaria   
8.2  CIS: Centro Integral de Servicios 

8.3  COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
8.4 DEREPSQ: Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes Psicotrópicos y Sustancias 

Químicas 
 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/decre/LFPAdm_30may00.doc
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/decre/LFPAdm_30may00.doc
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 9.0 Cambios de esta versión 

 

 
10.0 Anexos 
  No aplica  

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

0 Julio 2012 Este procedimiento iniciará con Revisión 0, no 
obstante contaba con una versión  anterior de 
este procedimiento de clave  CAS-53, esto 
derivado de la nueva codificación de claves que 
se está implementando para todos los 
procedimientos de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios 


